
Buenos Aires, 22 de diciembre de 2011.- 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

  

Artículo 1º.- Suspéndase por el plazo de ciento veinte (120) días la aplicación de la Ley 3956. 

Durante el plazo de suspensión rige la Ley 1217. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
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